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Ordenanza Nº 4.636  09-12-09.   

Modifica el Artículo 14º de la Ordenanza Nº 
4.130. 
Decreto Nº 4.183  11-12-09. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.636. 

Ordenanza Nº 4.637  09-12-09.   

Modifica el Artículo 17º, Inciso a) de la 
Ordenanza Nº 3.081. 
Decreto Nº 4.184  11-12-09. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.637. 

Ordenanza Nº 4.638  09-12-09.   

Deroga la Ordenanza Nº 4.502 y Modifica 
Artículo 30º de la Ordenanza Nº 3.081. 
Decreto Nº 4.185  11-12-09. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.638. 

Ordenanza Nº 4.639  09-12-09.   

Deroga la Ordenanza Nº 4.501 y Modifica 
Artículo 35º de la Ordenanza Nº 3.082. 
Decreto Nº 4.186  11-12-09. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.639. 

Ordenanza Nº 4.642  09-12-09.  (X) 

Declara de Interés Municipal, la Celebración del 
Día Nacional del Tango. 

Ordenanza Nº 4.650  09-12-09.   

Declara de Interés Municipal, el 2º Foro La Rioja 
Digital. 
Decreto Nº 4.217  14-12-09. 
Promulga la Ordenanza Nº 4.650. 
 

(X) Intendencia Municipal: 

Ordenanza Auto Promulgada en virtud del Art. 
97 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 
6.843. 
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O R D E N A N Z A     Nº      4.636 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Modifícase el Artículo 14º de la Ordenanza Nº 4.130 el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “ARTICULO 14º.-Los Establecimientos que se dediquen al acopio 
de materiales en desuso para su posterior clasificación comprendidos en el Artículo 4º y 
su modificatoria, se le otorga un plazo de noventa (90) días a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la presente norma, para su reubicación y adaptación de los 
establecimientos ya existentes, con las modificaciones edilicias y de servicios 
necesarias.-”.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los nueve días del mes de Diciembre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 11 DE DICIEMBRE DE 2.009 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.636/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se modifica el Artículo 14º de la Ordenanza Nº 

4.130 el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 14º.- Los Establecimientos que se 
dediquen al acopio de materiales en desuso para su posterior clasificación comprendidos en el Artículo 4º y 
su modificatoria, se le otorga un plazo de noventa (90) días a partir de la fecha de entrada en vigor de la 
presente norma, para su reubicación y adaptación de los establecimientos ya existentes, con las 
modificaciones edilicias y de servicios necesarias.-”.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         

POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.636/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Servicios Públicos.-     
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
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                                                                          D E C R E T O  ( I )  Nº 4.183 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº      4.637 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Modifícase el Artículo 17º, Inciso a) de la Ordenanza Nº 3.081/00 cuyo texto quedará 
redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 17º.- Inciso a) Ser automóvil de 
cuatro (04) puertas  tipo sedan, cinco (05) puertas o monovolumen, categoría particular 
con baúl portaequipajes, modelo de un antigüedad no mayor a cinco (05) años con 
capacidad para cuatro (04) pasajeros, como máximo y deberá contar con una tara de 
fabricación superior a los ochocientos kilogramos (800 Kg.). La unidad vehicular 
deberá ser de color uniforme de fabrica que determinará por vía reglamentaria el 
Departamento Ejecutivo Municipal.-”.- 

 

ARTICULO 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal que mediante Decreto Reglamentario 
correspondiente determine los plazos a los efectos que los vehículos habilitados den 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo anterior.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los nueve días del mes de Diciembre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 

FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 11 DE DICIEMBRE DE 2.009 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.637/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se modifica el Artículo 17º, Inciso a) de la 

Ordenanza Nº 3.081 cuyo texto quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 17º.- Inciso a) 
Ser automóvil de cuatro (04) puertas tipo sedán, cinco (5) puertas o monovolumen, categoría particular con 
baúl portaequipajes, modelo de una antigüedad no mayor a cinco (5) años con capacidad para cuatro (4) 
pasajeros, como máximo y deberá contar con una tara de fabricación superior a los ochocientos kilogramos 
(800 Kgrs.). La unidad vehicular deberá ser de color uniforme de fabrica que determinará por vía 
reglamentaria el Departamento Ejecutivo Municipal.-”.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         

POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 
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DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.637/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Servicios Públicos.-     
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 

                                                                      

                                                                                             D E C R E T O  ( I )  Nº 4.184 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº      4.638 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Derógase la Ordenanza Nº 4.502.- 
 
ARTICULO 2º.- Modifícase el Artículo 30º de la Ordenanza Nº 3.081 el que quedará redactado de la 

siguiente manera: “ARTICULO 30º.- Las Agencias y los Pemisionarios deberán 
respetar el cobro de la tarifa consensuada por el sector y fijada por el Concejo 
Deliberante para los pasajeros usuarios de su servicio la que se fija, con carácter de 
única tarifa en Pesos Tres ($ 3) para el inicio del viaje y de Pesos Veinte Centavos 
($0,20) por cada cien (100) metros que marque el reloj taxímetro, debiendo, en todos 
los casos, extender comprobante del viaje. Los parámetros solo podrán ser modificados 
por Ordenanza.-”.- 

 

ARTICULO 3º.- La tarifa se aplicará a partir de la promulgación de la presente solo podrá ser 
modificada transcurrido un año desde su entrada en vigencia, por Ordenanza.- 

 
ARTICULO 4º.- La Secretaría de Servicios Públicos de la Municipalidad de La Rioja tendrá a su cargo, 

a través de las áreas correspondientes bajo su dependencia, la realización del operativo 
de reprogramación de los relojes taxímetros en los términos de la Ordenanza Nº 4.380 
estableciendo un plazo no mayor de diez (10) días hábiles a partir de la promulgación 
de la presente, para la programación de la nueva tarifa en los relojes taxímetros para 
remises. El monto que deberán pagar los remises por la nueva programación de los 
relojes taxímetros no deberá superar el monto de diez (10) bajadas de bandera según lo 
establecido en el Artículo 2º de la presente Ordenanza para la tarifa única.- 

 
ARTICULO 5º.- No se autoriza a los Permisionarios ni a realizar viajes ni a cobrar los mismos con la 

nueva tarifa si no han  llevado a cabo la actualización en uno de los talleres autorizados 
por la Secretaría de Servicios Públicos de la Municipalidad y no puedan, por 
consiguiente, expender un comprobante actualizado.- 

 
ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los nueve días del mes de Diciembre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por la Concejal Cubilo).- 

 

FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 11 DE DICIEMBRE DE 2.009 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.638/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se deroga la Ordenanza Nº 4.502. Por la misma 

norma se modifica el Artículo 30º de la Ordenanza Nº 3.081, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: “ARTICULO 30º.- Las Agencias y los Permisionarios deberán respetar el cobro de la tarifa 
consensuada por el sector y fijada por el Concejo Deliberante para los pasajeros usuarios de su servicio la 
que se fija, con carácter de única tarifa en Pesos Tres ($ 3) para el inicio del viaje y de Pesos Veinte 
Centavos ($ 0,20) por cada cien (100) metros que marque el reloj taxímetro, debiendo, en todos los casos, 
extender comprobante del viaje. Los parámetros solo podrán ser modificados por Ordenanza.-”.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         

POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.638/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Servicios Públicos.-     
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 

                                                                      

                              

                                                                          D E C R E T O  ( I )  Nº 4.185 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

O R D E N A N Z A     Nº      4.639 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Derógase la Ordenanza Nº 4.501.- 
 
ARTICULO 2º.- Modifícase el Artículo 35º de la Ordenanza Nº 3.082 el que quedará redactado de la 

siguiente manera: “ARTICULO 35º.- Los Licenciatarios habilitados deberán respetar 
la tarifas fijadas por el Concejo Deliberante para los pasajeros usuarios del servicio la 
que se fija, con carácter de única tarifa el valor de Pesos Tres ($ 3) para el inicio del 
viaje y de Pesos Veinte Centavos ($0,20) por cada cien (100) metros que marque el 
reloj taxímetro, debiendo, en todos los casos, extender comprobante del viaje. Los 
parámetros solo podrán ser modificados por Ordenanza.-”.- 

 

ARTICULO 3º.- La tarifa se aplicará a partir de la promulgación de la presente solo podrá ser 
modificada transcurrido un año desde su entrada en vigencia, por Ordenanza.- 
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ARTICULO 4º.- La Secretaría de Servicios Públicos de la Municipalidad de La Rioja tendrá a su cargo, 
a través de las áreas correspondientes bajo su dependencia, la realización del operativo 
de reprogramación de los relojes taxímetros en los términos de la Ordenanza Nº 4.380 
estableciendo un plazo no mayor de diez (10) días hábiles a partir de la promulgación 
de la presente Ordenanza, para la programación de la nueva tarifa en los relojes 
taxímetros. El monto que deberán pagar los Licenciatarios por la nueva programación 
de los relojes taxímetros no deberá superar el monto equivalente a diez (10) bajadas de 
bandera según lo establecido en el Artículo 2º de la presente Ordenanza para la tarifa 
única.- 

 
ARTICULO 5º.- No se autoriza a los Licenciatarios ni a realizar viajes ni a cobrar los mismos con la 

nueva tarifa si no han  llevado a cabo la actualización en uno de los talleres autorizados 
por la Secretaría de Servicios Públicos de la Municipalidad y no puedan, por 
consiguiente, expender un comprobante actualizado.- 

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los nueve días del mes de Diciembre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por la Concejal Cubilo).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 11 DE DICIEMBRE DE 2.009 

 

 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.639/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se deroga la Ordenanza Nº 4.501. Por la misma 

norma se modifica el Artículo 35º de la Ordenanza Nº 3.082, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: “ARTICULO 35º.- Los Licenciatarios habilitados deberán respetar las tarifas fijadas por el 
Concejo Deliberante para los pasajeros usuarios del servicio la que se fija, con carácter de única tarifa el 
valor de Pesos Tres ($ 3) para el inicio del viaje y de Pesos Veinte Centavos ($ 0,20) por cada cien (100) 
metros que marque el reloj taxímetro, debiendo, en todos los casos, extender comprobante del viaje. Los 
parámetros solo podrán ser modificados por Ordenanza.-”.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         

POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.639/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Servicios Públicos.-     
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 

                                                                      

                              

                                                                           D E C R E T O  ( I )  Nº 4.186 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A    Nº     4.642 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declárese de Interés Municipal, la celebración del Día Nacional del Tango, que, se 
realizará el día 11 de Diciembre en las instalaciones del Club Vial de la Provincia de La 
Rioja.- 

 
ARTICULO 2º.- El evento está organizado por la Asociación del Tango La Rioja, con la colaboración de 

Academias de Tango de nuestra ciudad.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los nueve días del mes de Diciembre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Cuerpo de Concejales).- 

 

FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Intendencia Municipal:  

Ordenanza Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     4.650 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declárese de Interés Municipal el 2º Foro La Rioja Digital, que se realizará el día 11 de 
Diciembre del año 2.009, en las instalaciones de Espacio 73, en la Ciudad Capital de La 
Rioja.- 

 
ARTICULO 2º.- El foro está organizado por el Consejo Profesional de Ciencias Informáticas de la 

Provincia de La Rioja.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los nueve días del mes de Diciembre del año dos mil nueve. (Proyecto 
presentado por el Concejal Tello).- 

 
FIRMADO: Jorge E. Escudero  Vicepresidente 1º a/c de la Vice Intendencia 
 Walther O. Navarro  Pro Secretario Deliberativo 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 14 DE DICIEMBRE DE 2.009 
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VISTO, los términos de la Ordenanza N° 4.650/09, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se declara de Interés Municipal el 2º Foro La Rioja 

Digital, que se realizará el día 11 de Diciembre del año 2.009, en las instalaciones de Espacio 73, en la 
ciudad capital de La Rioja.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante.- 

                         

POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 4.650/09, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Asuntos 

Institucionales.-      
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 

                                                                      

                              

                                                                          D E C R E T O  ( I )  Nº 4.217 
 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 
Edición y compaginación: 

Oliveri Cristian 


